
 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
28 de diciembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Decreto por el que se autoriza el inicio de actividades de la universidad 
privada "Universidad de Diseño, Innovación y Tecnología (UDIT)” y se 
aprueban sus normas de organización y funcionamiento.  

• Decreto por el que se nombra presidente del Consejo Social de la 
Universidad Autónoma de Madrid a don Eduardo Sicilia Cavanillas.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras para la 
concesión directa de ayudas individualizadas de desayuno escolar a los 
alumnos de segundo ciclo de educación infantil y de educación primaria de 
los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid 
pertenecientes a familias perceptoras de la renta mínima de inserción o del 
ingreso mínimo vital, durante el período lectivo del curso escolar 2022-

2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza a la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades, la publicación, en el Portal de Transparencia 
de la Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al proyecto de 
decreto por el que se regula el desempeño y el reconocimiento de los 
funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Música y Artes Escénicas, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes 
Plásticas y Diseño de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se cesa a don Miguel Ángel Gil Zafra y se nombra, en 
su sustitución, a don Manuel Patiño Esteban, como vocal del Consejo 
Social de la Universidad de Alcalá, en representación de los intereses 
sociales, designado por el sindicato de mayor implantación en la 
Comunidad de Madrid Comisiones Obreras de Madrid.  

• Acuerdo por el que se cesa a doña Paloma Ramírez de Arellano García 
Rojo y se nombra, en su sustitución, a doña Isabel Galvín Arribas, como 
vocal del Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos, en 
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representación de los intereses sociales, designada por el sindicato con 
mayor implantación en la Comunidad de Madrid Comisiones Obreras de 
Madrid.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 17.608,89 euros, derivado 
de la renovación de las pólizas de seguros de 19 vehículos de la Dirección 
General de Seguridad, Protección Civil y Formación, por la empresa 
BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
(SEGUROS BILBAO), para el periodo comprendido entre el 9 diciembre de 
2022 y el 9 diciembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 214.238,42 euros, por la 
realización de exceso de jornadas de brigadas helitransportadas y horas 
extraordinarias para la atención de emergencias por incendios forestales, 
en el marco del encargo a la empresa TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 
S.A., S.M.E, M.P (TRAGSA), para la ejecución del “Servicio de prevención 
y apoyo a la extinción de incendios forestales e inclemencias invernales de 
la Comunidad de Madrid, cofinanciable con el Fondo Europeo Agrario de 
Desarrollo Rural (FEADER) para los años 2022 a 2025”, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de octubre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la adquisición de un 
equipo multifunción Canon modelo IRADVC5840I, con alimentador de 
originales rdf, dóplex y pedestal por un importe de 4.941,64 euros, a la 
empresa CANON ESPAÑA S.A.U. en el mes de junio de 2022.  

• Acuerdo por el que se fija el calendario para el año 2023 de días inhábiles 
a efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de 
Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la concesión de 
subvenciones convocadas por Orden de 7 de septiembre de 2022 de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se convoca la 
concesión de subvenciones destinadas a asociaciones, centros y entidades 
sin ánimo de lucro, para la atención y apoyo a la emigración para el año 
2022, cuyo importe asciende a 85.646,95 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
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Vivienda y Agricultura la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto 
sobre ordenación y regulación de la artesanía alimentaria y de los 
alimentos de montaña en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
1.134.162,48 euros, para los años 2022-2024, correspondiente al encargo 
a la empresa de TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA) para la realización de los trabajos denominados “Asistencia 
técnica para la elaboración del estudio de composición de residuos 
domésticos de la Comunidad de Madrid”, con un plazo de ejecución de 
quince meses.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 513.885,08 
euros, IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de “Apoyo para el 
impulso, desarrollo y mantenimiento de la gestión operativa del Plan 
Alquila”, por la empresa FACTORÍA, GESTIÓN Y CONSULTORÍA S.L., 
durante el periodo del 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2022.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid del Acuerdo Marco 
“Contratación de la administración y gestión integral de los servicios 
comunes de diversas promociones de la Agencia de Vivienda Social 
ubicadas en distintos municipios de la Comunidad de Madrid”, a la U.T.E 
GINKGO GESTIÓN, S.L. – LA FACTORÍA, GESTIÓN Y CONSULTORÍA, 
S.L., por importe de 5.289.947 euros, IVA incluido, con un plazo de 
ejecución de veinticuatro meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Obras de acondicionamiento 
para implantación de oficinas en C/José Abascal, 57. Madrid” a EMPRESA 
CONSTRUCTORA EJUCA, S.A., por importe de 2.358.685,49 euros, IVA 

excluido, con un plazo de ejecución de seis meses.   

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal 
de instituciones sanitarias de la Comunidad de Madrid para el año 2022.  

• Decreto por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga 
automática de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid 
para 2022, hasta la entrada en vigor de los presupuestos generales para 
2023.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas para la mejora de las áreas 
industriales de la Comunidad de Madrid.  
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• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de las ayudas de Tarifa Cero de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los presupuestos de 
explotación y de capital de determinadas Fundaciones para la 
Investigación Biomédica de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito, por importe de 
82.000.000 euros, para dotar el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y 
servicios”, el capítulo 3 “Gastos financieros” y el capítulo 6 "Inversiones 
reales", del programa 312A “Atención hospitalaria” de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 
para financiar las ayudas al transporte público urbano y/o interurbano a 
trabajadores desempleados que participen en acciones de formación 
profesional para el empleo financiadas con fondos públicos y se autoriza 
un gasto de tramitación anticipada, por importe de 5.000.000 euros, para el 
año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la declaración de emergencia y 
encargo a TRAGSA de las actuaciones de realojamiento, vigilancia del 
inmueble, inspección y seguimiento estructural, refuerzo estructural y 
medidas de seguridad y salud del edificio sito en la calle Rafael Alberti 
número 7 de San Fernando de Henares, de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de urgencia, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de los servicios de 
dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia 
técnica de las obras de “Mejora del drenaje exterior de la estación de metro 
de Hospital del Henares de la Línea 7B”, de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades y 
porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, 
por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, del suministro 
denominado arrendamiento y carrozado de una biblioteca móvil (Bibliobús) 
con destino a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a los contratos de “Centros de 
rehabilitación psicosocial para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid”, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a los contratos de “Equipos de 
apoyo social comunitario para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid”, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la suscripción de la cláusula 
adicional decimocuarta al convenio suscrito entre el Servicio Madrileño de 
Salud y la Fundación Jiménez Díaz – Unión Temporal de Empresas para 
prestar asistencia sanitaria a pacientes beneficiarios del sistema nacional 
de salud en el ámbito de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de 
Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de la suscripción de 
la adenda segunda a la cláusula adicional cuarta para el periodo 2022 del 
Convenio Marco entre el Servicio Madrileño de Salud y el ente público 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón para la asistencia sanitaria de 
beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en la Comunidad de Madrid, 
de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de la suscripción de 
la adenda segunda a la cláusula adicional cuarta para el ejercicio 2022 del 
Convenio Marco entre el Servicio Madrileño de Salud y el ente público 
Hospital Universitario de Fuenlabrada para la asistencia sanitaria de 
beneficiarios del sistema sanitario público en la Comunidad de Madrid, de 
la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de las ayudas destinadas a proyectos 
de digitalización de la pyme madrileña, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa de la 
Comunidad de Madrid 2021-2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los presupuestos de 
explotación y de capital de las Fundaciones IMDEA Energía, IMDEA 
Nanociencia e IMDEA Alimentación, con un incremento de su importe 
global de 4.706.914 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 
2.812.168,57 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, con 
un incremento de su importe global de 31.560.173 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario de Fuenlabrada, con un 
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incremento de su importe global de 50.277.818 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Unidad Central de Radiodiagnóstico, con un 
incremento de su importe global de 3.701.770,13 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de subvenciones del programa para el 
fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 14.500.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones, en el año 2023, de la Línea 1: Incentivos a la contratación 
indefinida de personas desempleadas de especial atención, del programa 
para el fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 12.000.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones, en el año 2023, de las Líneas 2, 3 y 4 del programa para el 
fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 3.000.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones, en el año 2023, de la Línea 5: Incentivos para el fomento de 
la contratación de personas con discapacidad y otros colectivos 
especialmente vulnerables, del programa para el fomento de la 
contratación en el ámbito de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a la empresa de 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) para la 
realización de los trabajos denominados “Asistencia técnica para la 
elaboración del estudio de composición de residuos domésticos de la 
Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Obras 
de acondicionamiento y reestructuración de edificio dotacional público en 
Calle Santa Cruz de Marcenado 28, en Madrid”, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo de gestión a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para la 
asistencia técnica necesaria para la colaboración en la elaboración de los 
informes de integración derivados de las solicitudes de arraigo social y de 
adecuación de vivienda, para la Subdirección General de Integración, 
Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al reequilibrio económico-financiero 
del “Contrato de concesión de obra pública para la construcción y 
explotación del Hospital de San Sebastián de los Reyes” derivado de las 
actuaciones realizadas en el periodo 2016 a 2021, de la Consejería de 
Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al reequilibrio económico-financiero 
del “Contrato de concesión de obra pública para la construcción y 
explotación del Hospital de Coslada” derivado de las actuaciones 
realizadas en el periodo 2016 a 2021, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al reequilibrio económico-financiero 
del “Contrato de concesión de obra pública para la construcción y 
explotación del Hospital de Parla”, derivado de las actuaciones realizadas 
en el periodo 2016 a 2021, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la declaración de emergencia y 
segunda ampliación del encargo a TRAGSA de las actuaciones de 
realojamiento de los edificios sitos en la calle de la Presa números 19, 
21,23 y 25, de San Fernando de Henares, ordenado en fecha 21 de enero 
de 2022, de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, de los servicios de 
“Arquitectura y consultoría urbanística para la redacción del Plan Especial 
para la implantación de las Cocheras de Metro en la parcela 55.2 del 
uzi.0.07 Montecarmelo, Madrid”, de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras.  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se crea y regula la Aceleradora de 
Inversiones de la Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato titulado: “Limpieza de diversas sedes de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, dividido en dos 
lotes”, adjudicado a la UTE MITIE FACILITIES SERVICES, S.A. – MITIE 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. por un importe de 4.787.921,84 
euros y una duración de dos años.  

 

 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada de 
268.154.720 euros, para el pago de prestaciones económicas a personas en 
situación de dependencia durante el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del Acuerdo Marco “Gestión de 
servicio público en la modalidad de concierto, del servicio especializado 
Atención temprana”, formalizado con la Fundación Alexander Graham Bell 
International, (antes Fundación Oír Es Clave).  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.762.965,54 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual en residencia con centro ocupacional, de formación, 
oportunidades e inserción laboral, por 23 entidades, en un total de 35 centros 
(923 plazas), durante el mes de noviembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 550.866,65 euros, derivado de la 
prestación del servicio de atención a personas adultas con discapacidad 
intelectual en vivienda comunitaria, por 21 entidades, en un total de 44 centros 
(351 plazas), durante el mes de noviembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe total de 118.363,47 euros 
(4% IVA incluido) para los años 2022 a 2024, derivado de la sucesión de los 
contratos de “Centros de rehabilitación psicosocial para personas con 
enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la Comunidad de 
Madrid”, otorgado por la Fundación Manantial a favor de Manantial Gestión, S.L. 
y un plazo de ejecución hasta el 30 de abril de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe total de 291.208,50 euros 
(10% IVA incluido), para los años 2022 a 2024, derivado de la sucesión de los 
contratos de “Equipos de apoyo social comunitario para personas con 
enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la Comunidad de 
Madrid”, otorgado por la Fundación Manantial a favor de Manantial Gestión, S.L. 
y un plazo de ejecución hasta el 30 de abril de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco que fija las condiciones a 
que habrán de ajustarse los contratos de servicios de “Atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas en centro de día” 
(1.100 plazas), con un valor estimado de 83.909.654,40 euros y una duración de 
cuatro años.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 24 contratos derivados del 
Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos 
de servicios de “Atención residencial con centro ocupacional para personas 
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adultas con discapacidad intelectual” (845 plazas), y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 40.193.276,81 euros, para los años 2022 a 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 30 contratos derivados del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos 
de servicios de “Atención residencial con centro de día para personas adultas 
con discapacidad intelectual gravemente afectadas” (1.220 plazas), y se autoriza 
un gasto plurianual por importe de 77.510.824,16 euros, para los años 2022 a 
2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Obras de 
acondicionamiento y reestructuración de edificio dotacional público en Calle 
Santa Cruz de Marcenado 28, en Madrid”, y su gasto plurianual por importe de 
1.994.549,26 euros, para los años 2022 a 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual para los años 2022 y 2023, 
por importe de 246.975,18 euros, para financiar el encargo de gestión a la 
empresa Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) 
para la asistencia técnica necesaria para la colaboración en la elaboración de 
los informes de integración derivados de las solicitudes de arraigo social y de 
adecuación de vivienda, para la Subdirección General de Integración, 
Voluntariado y Cooperación al Desarrollo.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 567.138,46 euros, derivado de la 
prestación del servicio de atención a personas adultas con discapacidad 
intelectual en vivienda comunitaria, por 21 entidades, en un total de 44 centros 
(351 plazas), durante el mes de octubre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 3.106.161,20 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en centro residencial con 
atención diurna, por 23 entidades en un total de 31 centros (1.226 plazas), 
durante el mes de octubre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 3.008.599,07 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en centro residencial con 
atención diurna, por 23 entidades en un total de 31 centros (1.226 plazas), 
durante el mes de noviembre de 2022.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de un servicio de respuesta integral ante situaciones de 
emergencia social de las poblaciones de los municipios de la Comunidad de 
Madrid, con la Entidad Cruz Roja Española, por un plazo estimado de 1 mes y 
un importe estimado de 73.493, 85 euros.  

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de la 
Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno 
sobre acreditación, funcionamiento y control de los organismos acreditados para 
la adopción internacional. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación urgente por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del contrato de “Consultoría y asistencia 
técnica a la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local para el 
seguimiento y ejecución de las actuaciones de inversión” y se autoriza un 
gasto plurianual de 2.754.094,67 euros para 2022, 2023, 2024 y 2025 con 
un plazo de ejecucion de 24 meses. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de carácter anticipado destinado 
a financiar la convocatoria 2023 de subvenciones destinadas agrupaciones 
de municipios de la Comunidad de Madrid para el sostenimiento en común 
de puestos de trabajo por un importe para el año 2023 de 600.000 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 2.812.168,57 euros, como 
aportación al fondo patrimonial de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid en 2022 procedente de la aportación de crédito 
de la Dirección General del Servicio Público de Empleo para planes de 
empleo.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las 
sedes ubicadas en la calle Alcalá Galiano nº 4 y en la calle Honrubia nº 8 
de Madrid, pertenecientes a la Consejería de Administración Local y 
Digitalización (antigua Consejería de Vivienda y Administración Local), 
efectuado por la empresa Cejal Limpiezas, S.L., por un importe total de 
22.990 euros, durante el período de julio a octubre de 2021. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de la aplicación GACELA HIS para centros 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
OESÍA NETWORKS, S.L. durante el mes de octubre de 2022, por un 
importe de 3.226,67 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del servicio de logística 
para el almacenamiento, preparación y distribución de viales de vacunas 
Comirnaty (PFIZER) y Spikevax (MODERNA), así como de los productos 
sanitarios necesarios, en el marco de la campaña de vacunación frente al 
COVID-19 en la Comunidad de Madrid realizado por la entidad de 
distribución farmacéutica LOGISTA PHARMA S.A., desde el 1 de febrero 
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de 2021 al 5 de octubre de 2022, por importe de 2.669.851,41 euros (IVA 
exento).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la suscripción de la 
adenda primera a la cláusula adicional cuarta para el período 2022 del 
convenio marco entre el Servicio Madrileño de Salud y el ente público 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón para la asistencia sanitaria de 
beneficiarios del sistema sanitario público en la Comunidad de Madrid, y se 
aprueba un gasto por importe total de 33.839.965 euros (IVA exento)  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la adenda primera a la 
cláusula adicional cuarta para el ejercicio 2022 del Convenio Marco entre el 
Servicio Madrileño de Salud y el ente público Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, para la asistencia sanitaria de beneficiarios del sistema 
sanitario público en la Comunidad de Madrid, por importe total de 
57.654.220 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de la liquidación relativa a la 
actividad de dispensación de medicamentos a pacientes externos, por la 
incorporación de las nuevas terapias para la hepatitis C, prestada por la 
“Fundación Jiménez Díaz-Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982, de 
26 de mayo”, en los ámbitos sustitutorio y libre elección, en el año 2020, 
por un importe de 702.004,38 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización de los 
servicios sanitarios de la actividad complementaria del diagnóstico genético 
preimplantacional, en el marco del convenio singular para la prestación de 
asistencia sanitaria entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación 
Hospital “Fundación Jiménez Díaz – Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982 de 26 de mayo”, por un importe de 1.740.282,03 euros (IVA 
exento), durante el año 2020.  

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción, para el período de 1 de 
enero a 31 de diciembre de 2023, de la cláusula adicional decimocuarta al 
convenio suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación 
Hospital "Fundación Jiménez Díaz – Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982 de 26 de mayo" para prestar asistencia sanitaria a pacientes 
beneficiarios del sistema nacional de salud en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid por importe de 420.628.476,78 euros (IVA exento) y se aprueba 
el gasto plurianual, derivado de la misma por importe de 420.628.476,78 
euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la suscripción de la 
adenda primera al Contrato-Programa  2022 con la empresa pública 
Unidad Central de Radiodiagnóstico para la asistencia sanitaria de 
beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en la Comunidad de Madrid y 
se aprueba el  gasto derivado de la misma por importe de 10.719.453,30 
euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba  el gasto de la liquidación correspondiente 
a la liquidación del ejercicio 2019, para el periodo de enero a septiembre 
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del año 2019,  relativo a la actividad de libre elección y a la actividad 
sustitutoria excedentaria de la  cláusula adicional octava al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en 
materia de asistencia sanitaria y para la realización de determinadas 
actuaciones en el terreno de la formación, de la participación de la 
sociedad civil en la defensa nacional y de la optimización de los recursos 
sanitarios, por un importe de 18.696.717,80 euros /(IVA exento),  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la liquidación 
correspondiente al periodo de octubre a diciembre de 2019,  referente a la 
actividad sustitutoria, actividad de libre elección y a la actividad sustitutoria 
excedentaria, de la cláusula adicional octava al Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en materia de 
asistencia sanitaria para la realización de determinadas actuaciones en el 
terreno de la formación, de la participación de la sociedad civil en la 
defensa nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, por un 
importe de 6.638.489,27 euros ( IVA exento).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Acuerdo Marco para el 
suministro de sistemas de monitorización continua de glucosa intersticial 
para pacientes con diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento con insulina 
rápida, para todos los centros de salud y consultorios locales de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
(lote único), a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios, con un valor estimado de 58.277.403,80 euros (IVA excluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Acuerdo marco para el 
suministro de tiras reactivas para la detección de niveles de glucemia 
capilar para todos los centros dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud. (3 lotes), a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad 
de criterios, con un valor estimado de 57.782.825,68 euros (IVA excluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del  Acuerdo Marco para el 
suministro de catéteres intravenosos periféricos, sistemas de extracción 
para la obtención de muestras de sangre para analítica, sistemas de 
fijación de vías centrales y periféricas, y celulosa precortada para oclusión 
post extracción, para todos los centros dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud, a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios (31 lotes), con un valor estimado de 31.084.010,60 euros (IVA 
excluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la suscripción de la 
adenda segunda a la cláusula adicional cuarta del año 2022 del Convenio 
Marco entre el Servicio Madrileño de Salud y el ente público Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón para la asistencia sanitaria de 
beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en la Comunidad de Madrid, y 
se aprueba un gasto por importe de 181.762.369 euros. (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la suscripción de la 
adenda segunda a la cláusula adicional cuarta del año 2022 del Convenio 
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Marco entre el Servicio Madrileño de Salud y el ente público Hospital 
Universitario de Fuenlabrada para la asistencia sanitaria de beneficiarios 
del sistema sanitario público en la Comunidad de Madrid, y se aprueba un 
gasto por importe de 148.948.665 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización de los 
servicios sanitarios de la actividad complementaria del diagnóstico genético 
preimplantacional, en el marco del Convenio Singular para la prestación de 
asistencia sanitaria entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación 
Hospital “Fundación Jiménez Díaz – Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982 de 26 de mayo”, por un importe 1.395.143 euros (IVA exento), 
durante el año 2021.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo  a la liquidación 
correspondiente a la actividad sustitutoria y formación docente MIR del año 
2018,  sin PROSEREME y ANEO, en el marco del Convenio Singular 
suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Hospital 
"Fundación Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982 de 26 
de mayo", por un importe de 16.097.173,16 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la liquidación 
correspondiente a la actividad sustitutoria y formación docente MIR del año 
2019, sin la actividad de dispensación de farmacia, en el marco del 
convenio singular suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la 
Fundación Hospital "Fundación Jiménez Díaz Unión Temporal de 
Empresas Ley 18/1982 de 26 de mayo", por importe de 15.011.683,62 
euros (IVA EXENTO).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo  a la liquidación 
correspondiente a la actividad sustitutoria y formación docente MIR del año 
2020, sin PROSEREME y ANEO,  en el marco del Convenio Singular 
suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Hospital 
"Fundación Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982 de 26 
de mayo",  por un importe de 4.525.588,09 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual correspondiente a la 
adenda segunda al Contrato-Programa del año 2022 con la empresa 
pública Unidad Central de Radiodiagnóstico para la asistencia sanitaria a 
pacientes beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, por importe de 20.612.860 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de la aplicación informática CESTRACK instalada 
en los centros asistenciales del Servicio Madrileño de Salud, realizados por 
la empresa ÍNDICUS SOFTWARE, S.L. durante el mes de octubre de 
2022, por un importe de 4.734,65 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte del sistema de gestión de centros de transfusión 
sanguínea (ePROGESA) para centros dependientes de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, realizados por la empresa MAK 
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SYSTEM, S.A.S. durante el mes de octubre de 2022, por un importe de 
13.887 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de llamadas 
COVID-19 de información a pacientes y ciudadanos, realizados por la UTE 
INDRA-INDRA BPO SERVICIOS-TELEFÓNICA, durante el mes de octubre 
de 2022, por un importe de 270.322,83 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de la aplicación informática FARHOS instalada en 
diversos centros asistenciales del Servicio Madrileño de Salud, realizados 
por la empresa VISUAL LIMES, S.L., durante el mes de octubre de 2022, 
por un importe de 11.640,20 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de la aplicación informática de gestión clínica 
integral del servicio de rehabilitación (SINFHO) instalada en los centros 
asistenciales del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
Tesis Medical Solutions, S.L. durante el mes de octubre de 2022, por un 
importe de 4.761,35 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte del sistema de información Alert-Manchester para 
la normalización del proceso de triaje de pacientes en un conjunto de 
hospitales del Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid, 
realizados por la empresa Alert Life Sciences Computing, S.L., durante el 
mes de octubre de 2022, por un importe total de 4.416,50 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios sanitarios para la realización y lectura de 
mamografías de cribado y pruebas complementarias, prestados por varios 
centros en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de  2022, por 
un importe de 135.710 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto correspondiente al reequilibrio 
económico-financiero del “Contrato de concesión de obra pública para la 
construcción y explotación del Hospital de San Sebastián de los Reyes”, 
derivado de las actuaciones realizadas en el periodo 2016 a 2021, por un 
importe de 10.542.754,96 euros (IVA incluido), distribuidos en los ejercicios 
2021 a 2035.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto correspondiente al reequilibrio 
económico-financiero del “Contrato de concesión de obra pública para la 
construcción y explotación del Hospital de Coslada”, derivado de las 
actuaciones realizadas en el periodo 2016 a 2021, por un importe de 
12.648.805,75 euros (IVA incluido), distribuidos en los ejercicios 2021 a 
2035.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto correspondiente al reequilibrio 
económico-financiero del “Contrato de concesión de obra pública para la 
construcción y explotación del Hospital de Parla”, derivado de las 
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actuaciones realizadas en el periodo 2016 a 2021, por un importe de 
1.137.391,06 euros (IVA incluido), distribuidos en los ejercicios 2021 a 
2035.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto y 
mediante pluralidad de criterios, del contrato mixto de suministro de 
reactivos y material necesario para la realización de determinaciones 
analíticas en el laboratorio CORE del centro de actividades ambulatorias 
del Hospital Universitario 12 de Octubre, con un plazo de ejecución de 36 
meses, y se autoriza un gasto plurianual de 7.166.330,85 euros (IVA 
incluido), para las anualidades 2022 a 2025.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de suministro de material necesario para la realización de 
procedimientos quirúrgicos para oftalmología con destino al Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, a la empresa ALCON HEALTHCARE, 
S.A.U., por un importe de 4.699.533,78 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 60 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la adenda al 
Convenio Específico entre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
y la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A., por importe 
estimado de 449.663.074,47 euros, para el año 2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual estimado de 
554.317.505 euros derivado de la adenda al contrato-programa entre el 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid y Metro 
de Madrid plurianual 2021-2024, para el ejercicio 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de 1.850.711,88 euros 
derivado de la orden de 17 de septiembre de 2022, de declaración de 
emergencia y encargo a TRAGSA de las actuaciones de realojamiento, 
vigilancia del inmueble, inspección y seguimiento estructural, refuerzo 
estructural y medidas de seguridad y salud del edificio sito en la calle 
Rafael Alberti número 7 de San Fernando de Henares, con un plazo de 
ejecución de doce meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de urgencia, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de los servicios de 
dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia 
técnica de las obras de “Mejora del drenaje exterior de la estación de metro 
de Hospital del Henares de la Línea 7B”, por importe de 147.874,08 euros 
(IVA incluido), dividido en 2 Lotes, con un plazo de ejecución de diez 
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meses, así como el gasto presupuestario plurianual por importe de 
122.209,98 euros (IVA excluido) para los años 2022, 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los “Servicios de asistencia técnica de apoyo 
en materia de seguridad vial a la Dirección General de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.122.843,89 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 36 meses, 
para los años 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026.  

• Informe por el que se da cuenta de la prórroga del convenio regulador de 
las condiciones de adhesión del Ayuntamiento de Madrid al Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid en el año 2023.  

• Informe por el que se da cuenta de la orden de 21 de diciembre de 2022, 
de declaración de emergencia y ampliación del encargo a TRAGSA, 
ordenado en fecha 25 de marzo de 2022, de las actuaciones de 
realojamiento, vigilancia del inmueble, inspección y seguimiento 
estructural, diagnóstico estructural, proyecto de rehabilitación y trabajos de 
rehabilitación de parte del edificio de calle Ventura Argumosa 20 (parcela 
catastral 5154903vk5755n) de San Fernando de Henares: viviendas de 
calle Pablo Olavide 1, (bajo y primero), 3, 5, 7, 9 y 11, de Ventura 
Argumosa 20, a, b, c, d, e, f y g, plazas de garaje y zonas comunes, por un 
importe estimado de 831.546,81 euros y una duración hasta el 30 de 
septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 5 
furgonetas para la campaña de vialidad invernal 2018/2019, por la empresa 
ALD AUTOMOTIVE, S.A., durante el periodo comprendido entre el 6 y el 
31 de diciembre de 2018, ambos inclusive, por un importe de 2.526,12 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la Adenda al 
Contrato-Programa entre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
y Metro de Madrid, S.A. en relación a los gastos extraordinarios e 
incremento de gastos de personal producidos durante 2022, por importe de 
114.374.396,60 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 634.635,91 euros 
derivado de la orden de 31 de octubre de 2022, de declaración de 
emergencia y segunda ampliación del encargo a TRAGSA de las 
actuaciones de realojamiento de los edificios sitos en la calle de la Presa 
números 19, 21, 23 y 25, de San Fernando de Henares, ordenado en fecha 
21 de enero de 2022,  con un plazo de ejecución hasta el 31 de julio de 
2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de los servicios de “Arquitectura y 
consultoría urbanística para la redacción del Plan Especial para la 
implantación de las Cocheras de Metro en la parcela 55.2 del uzi.0.07 
Montecarmelo, Madrid”, por importe de 121.000 euros, (IVA incluido), con 
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un plazo de ejecución de veinticuatro meses, así como el gasto 
presupuestario plurianual por importe de 100.000 euros (IVA excluido) para 
los años 2022, 2023, 2024 y 2025.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Interés Industrial, la Nave de Molinos de la 
antigua Fábrica de Harinas La Esperanza en Alcalá de Henares, Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del suministro denominado arrendamiento y 
carrozado de una biblioteca móvil (Bibliobús) con destino a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte de la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2022, 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027 por 
importe de 666.506,12 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
Servicio de Mantenimiento integral de los edificios y sus instalaciones 
destinados a las Bibliotecas Públicas, adscritas a la Subdirección General 
del Libro, realizado por la empresa Albarz Hispania S.L., en el período del 
25 de junio de 2022 al 31 de octubre de 2022, por importe de 89.927,44 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por 
importe de 750.000 euros, destinado a la convocatoria de ayudas a 
empresas audiovisuales para el desarrollo de proyectos de audiovisuales 
en la Comunidad de Madrid en 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada de 
550.000 euros, destinado a la convocatoria de ayudas a entidades 
culturales privadas sin ánimo de lucro para la realización de actividades 
culturales relacionadas con el teatro, la música, la danza, la 
cinematografía, las artes visuales y la moda como disciplina creativa para 
el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada de 
1.050.000 euros, destinado a la convocatoria de ayudas a empresas para 
realizar actividades de teatro y danza en el año 2023.  

• Informe oral sobre la concesión de los Premios de Cultura de la 
Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la finalización del encargo a 
ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid 
S.A. (actualmente Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, 
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S.A.), para la realización de las obras derivadas del programa de actuación 
relativo a la implantación de césped artificial en campos municipales de 
fútbol 2009-2011, ejecutado durante los ejercicios 2009-2013, por un 
importe total de 9.713.731,33 euros, y de su liquidación, con un saldo a 
favor de la Comunidad de Madrid de 70,74 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la finalización del encargo a Obras de 
Madrid, Gestión de obras e Infraestructuras, S.A., para la realización de las 
obras de ampliación del Museo Arqueológico Regional de la Comunidad de 
Madrid (ahora Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de 
Madrid), por un importe total de 5.521.621,52 euros, para los ejercicios 
2016 a 2019 y de su liquidación, con un saldo a favor de la Comunidad de 
Madrid de 1.071.533,17 euros.  
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